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Delegación de Economía Hacienda
Servicio de Gestión Tributaria

SALVADOR  CERRILLO  SANTOS,  DIRECTOR  DE  GESTIÓN  TRIBUTARIA  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS, en relación con el,
EXPEDIENTE Nº:   2020/CEU_03/013082  
ASUNTO: Solicitud de informe de previsiones iniciales de IBI, IAE, IVTM y del resto de tributos, precios públicos
y demás prestaciones de derecho público cuya gestión se realice a través de padrón o matrícula, así como altas a
incluir en el ejercicio 2021, emite el siguiente 

INFORME

1. ANTECEDENTES:

Con fecha 7 de septiembre se solicita por la Sra.  Concejal  Delegada de Economía y Hacienda,  a este
Departamento, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 162 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y teniendo en
cuenta el informe emitido por el Ministerio de Hacienda al Presupuesto de 2020 la siguiente información:

1. Previsiones iniciales del IBI, IVTM e IAE, basadas en los padrones y matrículas del año 2019 y 2020, así como
las altas que se van a incluir en el año 2021.

2. Previsiones iniciales del resto de tributos, precios públicos y demás prestaciones de derecho público cuya gestión
se realice a través de padrón o matrícula, así como las altas que se van a incluir en los respectivos padrones de 2021.

2. PREVISIONES INICIALES DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (URBANA, RÚSTICA Y
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES), IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA E
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

2.1 Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
2.1.1 Impuesto sobre Bienes Inmuebles: Urbana.

Según los datos obtenidos de las Liquidaciones de Presupuestos de esta Corporación correspondientes a los
4 últimos ejercicios, se deduce que los derechos reconocidos netos por este concepto, ascendieron, para el ejercicio
2.016 a 27,439 millones de euros, para el ejercicio 2.017 a 27,313 millones de euros, para el ejercicio 2.018 a 28,289
millones de euros y para el ejercicio 2019 a 28,399 millones de euros. 

Para  este  ejercicio  2.020,  a  la  fecha  de  elaboración  del  presente  informe  (12/11/2020),  los  derechos
reconocidos netos ascienden a 27,921 millones de euros, sobre unas previsiones de 28,590 millones de euros, es
decir, el 97,66 % de las previsiones de ingresos.

La evolución de dichos datos atiende al siguiente gráfico:
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Considerando  la  evolución  de  los  recursos  procedentes  de  este  impuesto  en  los  últimos  ejercicios,
considerando que en las ordenanzas fiscales para el ejercicio 2021 no se han previsto modificaciones ni en el tipo
impositivo ni en la aplicación de las bonificaciones, considerando que los porcentajes de ejecución de este tributo en
los ejercicios 2018 y 2019 han alcanzado el 102,13 % y el 100 %, respectivamente, considerando que, a la fecha de
elaboración del presente informe, el porcentaje de ejecución sobre las previsiones de ingresos para el ejercicio 2.020
asciende  al  97,66 %  y considerando  las  liquidaciones  tributarias  procedentes  de  resoluciones  de acuerdos  de
alteraciones  catastrales  pendientes  de  gestionar,  se  considera  razonable  mantener  para  el  ejercicio  2.021  las
previsiones de ingresos del ejercicio 2.020, es decir, 28,590 millones de euros.

2.1.2 Impuesto sobre Bienes Inmuebles: Rústica.

Según los datos obtenidos de las Liquidaciones de Presupuestos de esta Corporación correspondientes a los
4 últimos ejercicios, se deduce que los derechos reconocidos netos por este concepto, ascendieron, para el ejercicio
2.016 a 99.154 euros, para el ejercicio 2.017 a 164.053 euros, para el ejercicio 2.018 a 184.489 euros y para el
ejercicio 2019 a 175.392 euros. 

Para  este  ejercicio  2.020,  a  la  fecha  de  elaboración  del  presente  informe  (12/11/2020),  los  derechos
reconocidos netos ascienden a 183.833 euros, sobre unas previsiones de 184.460 euros, es decir, el 99,66 % de las
previsiones de ingresos.

La evolución de dichos datos atiende al siguiente gráfico:

Considerando  la  evolución  de  los  recursos  procedentes  de  este  impuesto  en  los  últimos  ejercicios,
considerando que en las ordenanzas fiscales para el ejercicio 2021 no se han previsto modificaciones ni en el tipo
impositivo ni en la aplicación de las bonificaciones, considerando que los porcentajes de ejecución de este tributo en
los ejercicios 2018 y 2019 han alcanzado el 110,13 % y el 95,08 %, respectivamente, considerando que, a la fecha
de elaboración del presente informe, el porcentaje de ejecución sobre las previsiones de ingresos para el ejercicio
2.020 asciende al 99,66 % y considerando los trabajos que se están realizando en el Departamento de Gestión
Tributaria  de identificación de titulares sobre fincas  rústicas en las que en la base de datos de catastro figuran
titulares erróneos, se considera razonable mantener para el ejercicio 2.021 las previsiones de ingresos del ejercicio
2.020, es decir, 184.640 euros.

2.1.3 Impuesto sobre Bienes Inmuebles: Características Especiales.

Según los datos obtenidos de las Liquidaciones de Presupuestos de esta Corporación correspondientes a los
4 últimos ejercicios, se deduce que los derechos reconocidos netos por este concepto, ascendieron, para el ejercicio
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2.016 a 1,991 millones de euros, para el ejercicio 2.017 a 4,355 millones de euros, para el ejercicio 2.018 a 5,036
millones de euros y para el ejercicio 2019 a 0,024 millones de euros. 

Para  este  ejercicio  2.020,  a  la  fecha  de  elaboración  del  presente  informe  (12/11/2020),  los  derechos
reconocidos netos ascienden a 2,800 millones de euros, sobre unas previsiones de 5,100 millones de euros, es decir,
el 54,92 % de las previsiones de ingresos.

La evolución de dichos datos atiende al siguiente gráfico:

En relación a la evolución de los derechos reconocidos por este concepto, en especial durante el ejercicio
2.019, es necesario señalar, que a finales de 2.016 y principios de 2.017, fueron emitidos por la Gerencia Territorial
del Catastro de Cádiz una cantidad muy elevada de resoluciones catastrales que permitieron la actualización de la
base de datos catastral de los espacios portuarios, la cual se encontraba muy desfasada. 

Las alteraciones catastrales de las características físicas y consecuentemente económicas de estos espacios,
supuso  que  tuviesen  que  realizarse,  para  un  porcentaje  muy  significativo  de  referencias  catastrales,  las
correspondientes  regularizaciones  tributarias  en  función  de  las  fechas  de  efectos  de  cada  uno de  los  acuerdos
catastrales emitidos (la mayoría de ellos con más de 8 años de desfase).

Dado el volumen tan elevado de referencias catastrales que se vieron afectadas por estas resoluciones de
alteraciones catastrales, los trabajos de regularización tributaria (emisión de nuevas liquidaciones, bajas de recibos y
devoluciones de ingresos) se prolongaron hasta finales del ejercicio 2018 y principios de 2.019.

Por  tal  motivo,  con  la  información  de  que  disponemos  (estados  de  ejecución  de  las  liquidaciones  de
prespuestos y volumen de liquidaciones emitidas, bajas de recibos y devoluciones de ingresos), deducimos que la
evolución de los derechos reconocidos netos de estos ejercicios, se ha visto afectada por el desacompasamiento en
que se han practicado y formalizado la emisión de liquidaciones, las bajas de recibos y las devoluciones de ingresos,
es decir,  la emisión de liquidaciones y bajas de recibos se han registrado en mayor medida al principio de los
trabajos de regularización y las devoluciones de ingresos se han formalizado principalmente en la fase final de este
proceso. 

Para el ejercicio 2.020, y una vez culminados los trabajos de regularización en los ejercicios anteriores, los
derechos  reconocidos  netos  han alcanzado una cifra  que se corresponde con una verdadera  estimación de este
concepto sin la distorsión de los procesos de regularización.

Considerando la evolución de los recursos procedentes de este tributo en los últimos ejercicios, en especial
lo  relacionado  con  los  procesos  de  regularización  tributaria  consecuencia  de  la  emisión  de  los  acuerdos  de
alteraciones catastrales de finales del ejercicio 2016 y principios de 2017 y aplicados en los ejercicios económicos
2.017,  2.018 y  2.019,  considerando  que  en  las  ordenanzas  fiscales  para  el  ejercicio  2021  no  se  han  previsto
modificaciones ni en el tipo impositivo ni en la aplicación de las bonificaciones, considerando que, a la fecha de
elaboración del presente informe, el porcentaje de ejecución sobre las previsiones de ingresos para el ejercicio 2.020
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asciende al 54,92 %, se considera razonable para el ejercicio 2.021 una previsión de ingresos por este concepto de
2,950 millones de euros.

2.2 Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Según los datos obtenidos de las Liquidaciones de Presupuestos de esta Corporación correspondientes a los
4 últimos ejercicios, se deduce que los derechos reconocidos netos por este concepto, ascendieron, para el ejercicio
2.016 a 6,769 millones de euros, para el ejercicio 2.017 a 6,803 millones de euros, para el ejercicio 2.018 a 6,939
millones de euros y para el ejercicio 2019 a 6,902 millones de euros. 

Para este ejercicio 2.020, a la fecha de elaboración del informe, (12/11/2020), los derechos reconocidos
netos ascienden a 6,835 millones de euros, sobre unas previsiones de 7,105 millones de euros, es decir, el 96,21 %
de las previsiones de ingresos.

La evolución de dichos datos atiende al siguiente gráfico:

Considerando  la  evolución  de  los  recursos  procedentes  de  este  tributo  en  los  últimos  ejercicios,
considerando que en las ordenanzas fiscales para el ejercicio 2021 no se han previsto modificaciones ni en el tipo
impositivo ni en la aplicación de las bonificaciones, considerando los trabajos de depuración del padrón fiscal de
este impuesto que han supuesto la eliminación de un gran número de registros que no figuran en la base de datos de
la  Dirección  General  de  Tráfico  y  por  tanto  no  procede  su  liquidación,  considerando  que  los  porcentajes  de
ejecución de este tributo en los ejercicios 2018 y 2019 han alcanzado el 97,67 % y el 97,15 %, respectivamente,
considerando que, a la fecha de elaboración del presente informe, el porcentaje de ejecución sobre las previsiones de
ingresos para el ejercicio 2.020 asciende al 96,21 % y considerando los derechos a reconocer hasta la finalización
del ejercicio económico, se considera razonable para el ejercicio 2.021 una previsión de ingresos por este concepto
de 7,050 millones de euros.

2.3 Impuesto sobre Actividades Económicas.

Según los datos obtenidos de las Liquidaciones de Presupuestos de esta Corporación correspondientes a los
4 últimos ejercicios, se deduce que los derechos reconocidos netos por este concepto, ascendieron, para el ejercicio
2.016 a 2,595 millones de euros, para el ejercicio 2.017 a 2,529 millones de euros, para el ejercicio 2.018 a 2,853
millones de euros y para el ejercicio 2019 a 2,821 millones de euros. 
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Para este ejercicio 2.020, a la fecha de elaboración del informe, (12/11/2020), los derechos reconocidos
netos ascienden a 2,362 millones de euros, sobre unas previsiones de 2,950 millones de euros, es decir, el 80,09 %
de las previsiones de ingresos.

La evolución de dichos datos atiende al siguiente gráfico:

En relación con los derechos reconocidos netos generados por este concepto durante el ejercicio 2.020, hay
que señalar  que se aprecia  una clara  disminución con respecto  a  ejercicios  anteriores  y que  está  directamente
relacionada con la reducción de la actividad económica con motivo de la declaración del estado de alarma mediante
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

El relación con el padrón fiscal de este impuesto aprobado para el ejercicio 2.020, el impacto ocasionado
por la disminución de la actividad durante el plazo que duró el estado de alarma mencionado ha ascendido a 0,171
millones de euros a lo que habría que sumar el menor importe gestionado a través de liquidaciones directas. Esto ha
supuesto que, solo teniendo en cuenta la disminución del padrón fiscal, el porcentaje de ejecución por este tributo se
haya visto disminuido en 9,28 puntos porcentuales.

Por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se ha vuelto a declarar el estado de alarma, aunque con un
alcance, en principio, inferior al anterior en lo que concierne al desarrollo de la actividad económica.

Igualmente, por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía se han dictado sendas Órdenes de fechas
29 de octubre y 8 de noviembre, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas
temporales y excepcionales por razones de salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19, y por la
que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derirvada del
COVID-19 en la Comunidad Autónoma Andaluza.

Esta situación pone de manifiesto un escenario en el que entendemos es difícil realizar previsiones a pesar
de la buena evolución que ha tenido este tributo en los últimos ejercicios.

Considerando la evolución de los recursos procedentes de este tributo en los últimos ejercicios,  la situación
excepcional por la que atraviesa actualmente la actividad económica por el COVID-19, considerando que en las
ordenanzas  fiscales  para  el  ejercicio  2021 no se han previsto modificaciones  ni  en el  tipo impositivo ni  en la
aplicación de las bonificaciones, considerando que los porcentajes de ejecución de este tributo en los ejercicios 2018
y 2019 han alcanzado el 107,70 % y el 102,59 %, respectivamente, considerando que, a la fecha de elaboración del
presente informe, el porcentaje de ejecución sobre las previsiones de ingresos para el ejercicio 2.020 asciende al
80,09  % y  considerando  los  derechos  a  reconocer  hasta  la  finalización  del  ejercicio  económico,  se  considera
razonable para el ejercicio 2.021, y atendiendo especialmente a criterios de prudencia, una previsión de ingresos por
este concepto de  2,500 millones de euros.
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3.  PREVISIONES  INICIALES  DEL  RESTO  DE  TRIBUTOS,  PRECIOS  PÚBLICOS  Y  DEMÁS
PRESTACIONES DE DERECHO PÚBLICO CUYA GESTIÓN SE REALICE A TRAVÉS DE PADRÓN O
MATRÍCULA, ASÍ COMO LAS ALTAS QUE SE VAN A INCLUIR EN LOS RESPECTIVOS PADRONES
DE 2.021.

3.1 Tasa por la recogida domiciliaria de residuos sólidos urbanos.

3.1.1 Basura Doméstica

Según los datos obtenidos de las Liquidaciones de Presupuestos de esta Corporación correspondientes a los
4 últimos ejercicios, se deduce que los derechos reconocidos netos por este concepto, ascendieron, para el ejercicio
2.016 a 4,967 millones de euros, para el ejercicio 2.017 a 4,922 millones de euros, para el ejercicio 2.018 a 5,046
millones de euros y para el ejercicio 2019 a 5,163 millones de euros. 

Para este ejercicio 2.020, a la fecha de elaboración del informe, (12/11/2020), los derechos reconocidos
netos ascienden a 4,987 millones de euros, sobre unas previsiones de 5,350 millones de euros, es decir, el 93,22 %
de las previsiones de ingresos.

La evolución de dichos datos atiende al siguiente gráfico:

En relación con la gestión de este padrón, en el ejercicio 2.019 se iniciaron trabajos de restructuración de la
base de datos  que soporta los registros correspondientes  a  los hechos imponibles  de este  tributo estando en la
actualidad culminando el proceso de asociación de las referencias catastrales.

La  incorporación  de  esta  información  está  permitiendo  una  mejor  gestión  del  mismo,  poniendo  de
manifiesto significativas bolsas de unidades inmobiliarias que no estaban incluidas en el mismo. El padrón fiscal del
ejercicio 2.020 se ha emitido con más de un 93 por ciento de registros con su referencia catastral asociada. Durante
el ejercicio 2.021 se espera terminar con estos trabajos. Se prevé que del cruce de datos de los registros actualmente
de alta y los contenidos en la base de datos catastral, se van a poner de manifiesto un número, aún por determinar, de
unidades inmobiliarias que actualmente no tributan.
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Igualmente, la mejor comparación de este padrón fiscal con el del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, está
mejorando la bondad de la información contenida en relación con los obligados tributarios lo que debe redundar en
una mejora en la recaudación.

Considerando  la  evolución  de  los  recursos  procedentes  de  este  tributo  en  los  últimos  ejercicios,
considerando los trabajos de actualización de titulares y referencias catastrales de la base de datos del padrón fiscal,
considerando que en las ordenanzas fiscales para el ejercicio 2021 no se han previsto modificaciones ni en el tipo
impositivo ni en la aplicación de cuotas reducidas, considerando que los porcentajes de ejecución de este tributo en
los ejercicios 2018 y 2019 han alcanzado el 97,05 % y el 96,51 %, respectivamente, considerando que, a la fecha de
elaboración del presente informe, el porcentaje de ejecución sobre las previsiones de ingresos para el ejercicio 2.020
asciende al  93,22 % y considerando los derechos a reconocer  hasta la finalización del  ejercicio económico,  se
considera razonable para el ejercicio 2.021 una previsión de ingresos por este concepto de 5,350   millones de euros  .

3.1.2 Basura Industrial.

Según los datos obtenidos de las Liquidaciones de Presupuestos de esta Corporación correspondientes a los
4 últimos ejercicios, se deduce que los derechos reconocidos netos por este concepto, ascendieron, para el ejercicio
2.016 a 2,460 millones de euros, para el ejercicio 2.017 a 2,337 millones de euros, para el ejercicio 2.018 a 2,455
millones de euros y para el ejercicio 2019 a 2,355 millones de euros. 

Para este ejercicio 2.020, a la fecha de elaboración del informe, (12/11/2020), los derechos reconocidos
netos ascienden a 1,952 millones de euros, sobre unas previsiones de 2,550 millones de euros, es decir, el 76,56 %
de las previsiones de ingresos.

La evolución de dichos datos atiende al siguiente gráfico:

En relación con los derechos reconocidos netos generados por este concepto durante el ejercicio 2.020, hay
que señalar  que se aprecia  una clara  disminución con respecto  a  ejercicios  anteriores  y que  está  directamente
relacionada con la reducción de la actividad económica con motivo de la declaración del estado de alarma mediante
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

El relación con el padrón fiscal de este impuesto aprobado para el ejercicio 2.020, el impacto ocasionado
por la disminución de la actividad durante el plazo que duró el estado de alarma mencionado ha ascendido a 0,308
millones de euros a lo que habría que sumar el menor importe gestionado a través de liquidaciones directas. Esto ha
supuesto que, solo teniendo en cuenta la disminución del padrón fiscal, el porcentaje de ejecución por este tributo se
haya visto disminuido en 14,02 puntos porcentuales.
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Por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se ha vuelto a declarar el estado de alarma, aunque con un
alcance , en principio, inferior al anterior en lo que concierne al desarrollo de la actividad económica.

Igualmente, por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía se han dictado sendas Órdenes de fechas
29 de octubre y 8 de noviembre, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas
temporales y excepcionales por razones de salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19, y por la
que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derirvada del
COVID-19 en la Comunidad Autónoma Andaluza.

Esta situación pone de manifiesto un escenario en el que entendemos es difícil realizar previsiones.

Para  el  ejercicio  2.021  está  previsto  iniciar  los  trabajos  de  restructuración  de  la  base  de  datos  que
actualmente soporta los registros correspondientes a los hechos imponibles de este tributo de una manera similar a la
que se está realizando para la basura doméstica.

La incorporación de esta información permitirá una mejor gestión del mismo a través de la asociación de
las referencias catastrales en la unidad inmobiliaria donde se desarrolla la actividad económica sujeta a esta tasa.
Igualmente  se  procederá  a  relacionar  esta  información  con  la  base  de  datos  del  Impuesto  sobre  Actividades
Económicas con objeto de verificar las características de la actividad económica y que influyen en la determinación
de la cuota tributaria. Se prevé que del cruce de datos de los registros actualmente de alta y los contenidos en las
bases de datos catastral y del IAE permitirán una mejora en la gestión de este padrón fiscal.

Considerando la evolución de los recursos procedentes de este tributo en los últimos ejercicios,  la situación
excepcional por la que atraviesa actualmente la actividad económica por el COVID-19, considerando que en las
ordenanzas  fiscales  para  el  ejercicio  2021 no se han previsto modificaciones  ni  en el  tipo impositivo ni  en la
aplicación de cuotas reducidas, considerando que los porcentajes de ejecución de este tributo en los ejercicios 2018
y 2019 han alcanzado el 94,44 % y el 94,20 %, respectivamente, considerando que, a la fecha de elaboración del
presente informe, el porcentaje de ejecución sobre las previsiones de ingresos para el ejercicio 2.020 asciende al
76,56  % y  considerando  los  derechos  a  reconocer  hasta  la  finalización  del  ejercicio  económico,  se  considera
razonable para el ejercicio 2.021, y atendiendo especialmente a criterios de prudencia, una previsión de ingresos por
este concepto de 2,260 millones de euros.

3.2 Tasa por la entrada de vehículos a través de las aceras.

Según los datos obtenidos de las Liquidaciones de Presupuestos de esta Corporación correspondientes a los
4 últimos ejercicios, se deduce que los derechos reconocidos netos por este concepto, ascendieron, para el ejercicio
2.016 a 1,545 millones de euros, para el ejercicio 2.017 a 2,078 millones de euros, para el ejercicio 2.018 a 1,986
millones de euros y para el ejercicio 2019 a 1,854 millones de euros. 

Para  este  ejercicio  2.020,  a  la  fecha  de  elaboración  del  presente  informe,  (12/11/2020),  los  derechos
reconocidos netos ascienden a 1,903 millones de euros, sobre unas previsiones de 2,250 millones de euros, es decir,
el 84,60 % de las previsiones de ingresos.

La evolución de dichos datos atiende al siguiente gráfico:
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En  relación  con  la  gestión  de  este  padrón,  al  igual  que  se  ha  efectuado  para  el  padrón  de  basura
doméstica,en  el  ejercicio  2.019 se  iniciaron  trabajos  de  restructuración  de  la  base  de  datos  que  soportaba  los
registros correspondientes a los hechos imponibles de este tributo estando en la actualidad culminando el proceso de
asociación de las referencias catastrales.

La  incorporación  de  esta  información  está  permitiendo  una  mejor  gestión  del  mismo,  poniendo  de
manifiesto significativas bolsas de unidades inmobiliarias que no estaban incluidas en el mismo. El padrón fiscal del
ejercicio 2.020 se ha emitido con más de un 93 por ciento de registros con su referencia catastral asociada. Durante
el ejercicio 2.021 se espera terminar con estos trabajos. Se prevé que del cruce de datos de los registros actualmente
de alta y los contenidos en la base de datos catastral, se van a poner de manifiesto un número, aún por determinar, de
unidades inmobiliarias que actualmente no tributan.

Igualmente, la mejor comparación de este padrón fiscal con el del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, está
mejorando la bondad de la información contenida en relación con los obligados tributarios lo que debe redundar en
una mejora en la recaudación.

Considerando  la  evolución  de  los  recursos  procedentes  de  este  tributo  en  los  últimos  ejercicios,
considerando los trabajos de actualización de titulares y referencias catastrales de la base de datos del padrón fiscal,
considerando que en las ordenanzas fiscales para el ejercicio 2021 no se han previsto modificaciones ni en el tipo
impositivo ni en la aplicación de cuotas reducidas, considerando que los porcentajes de ejecución de este tributo en
los ejercicios 2018 y 2019 han alcanzado el 124,14 % y el 82,43 %, respectivamente, considerando que, a la fecha
de elaboración del presente informe, el porcentaje de ejecución sobre las previsiones de ingresos para el ejercicio
2.020 asciende al 84,60 % y considerando los derechos a reconocer hasta la finalización del ejercicio económico, se
considera razonable para el ejercicio 2.021 una previsión de ingresos por este concepto de 2,100 millones de euros.

3.3 Resto de Tasas gestionadas a través de padrones.

En relación con el resto de tasas gestionadas a través de padrones: Tasa por la utilización de los mercados
municipales, Tasa por la Ocupación de Terrenos por Puestos Ambulantes (Mercadillo), TOVP por Mesas y Sillas,
TOVP Quioscos y TOVP por Toldos y Anuncios, hay que indicar que, además de que se trata de padrones fiscales
de menor cuantía, la variación que se produce de un ejercicio a otra desde un punto de vista cuantitativo son poco
significativos por tratarse de padrones muy estables. 
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Estos tributos están todos vinculados al ejercicio de actividades económicas y dadas las circunstancias que
ya han sido comentadas para aquellos tributos que están asociados a actividades económicas, decir que el impacto en
puntos porcentuales para el total del ejercicio 2020 con la información obtenida al día de la fecha ha tenido la
siguiente repercusión:

A la vista de esta información se considera razonable para el ejercicio 2.021, y atendiendo especialmente a
criterios de prudencia, proceder a una minoración en las previsiones de ingresos por estos conceptos al menos en los
porcentajes en los que se han vista reducidos los derechos reconocidos durante el ejercicio 2.020.

Es todo cuanto tengo el honor de informar.

Importe Padrón Fiscal Importe Padrón Fiscal %

Ejercicio 2020 Ejercicio 2020 DIFERENCIAS MINORACION

CONCEPTO Sin Ajuste Cuotas Cuotas Ajustadas Estado Alarma

TOVP MESAS Y SILLAS 61.741,12 52.642,08 9.099,04 -14,74%

TOVP QUIOSCOS 30.865,59 27.143,10 3.722,49 -12,06%

TOVP MERCADO 135.927,09 133.584,96 2.342,13 -1,72%

TOVP TOLDOS 7.582,44 6.102,89 1.479,55 -19,51%

TOVP. ANUNCIOS 58.323,58 50.624,23 7.699,35 -13,20%


